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Este Ministerio, en le de marzo da 1982, ha resuelto:
Primero.—Declarar de urgencia las obras del «Proyecto de 

supresión de paso a nivel en el punto kilométrico 9,703, del 
trayecto de FEVE Sama-Gijón (Valdesoto)», a los efectos cié 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa.
 Segundo.—Autorizar a la Primera Jefatura Zonal de Cons

trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación 
forzosa, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de/1982.—P. D.,-el Subsecretario de 

Transportes, Turismo y Comunicaciones, Carlos Merino Vázquez, 
Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

12790 ORDEN de 18 de marzo de 1982 por la que se 
declaran de urgencia, a efectos de expropiación 
forzosa, las obras del proyecto de supresión de 
paso a nivel en el punto kilométrico 5/158, del 
trayecto de FEVE Laviana-Sama (La Meruca).

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 2422/1978, de 25 de agosto, 
Se dispuso que las obras que se realicen con el fin de suprimir 
un paso a nivel o mejorar sus condiciones y sistemas de 
protección, les será, de aplicación lo dispuesto en el Decreto 
2037/1959, de 12 de noviembre, por el que se declaran de 
urgencia la expropiación forzosa para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del indi
cado Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre,

Este Ministerio, en 18 de marzo de 1982, ha resuelto:
Primero.—Declarar de urgencia las obras del proyecto ce 

supresión de paso a nivel en el punte kilométrico 5/158, del 
trayecto de FEVE Laviana-Sama (La Meruca), a efectos de 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa.

Segundó.—Autorizar a la Primera Jefatura Zonal de Construc- 
para incoar el oportuno expediente de expropiación forzosa, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Transportes, Turismo y Comunicaciones, Carlos Merino Vázquez.
Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura dél Transporte.

12791 ORDEN de 10 de mayo de 1982 por la que se con
cede el titulo-licencia de Agencia de viajes del 
grupo «A» a «lberchárter, S. A.», número 803 de 
orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 23 de marzo de 1981, a instancia de don Angel Iturbide 
Alzorriz, en nombre y representación de «Ibérchárter, S. A », 
en solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de 
agencia de viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solieitúd de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 do, 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las agencias de viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados 
juntamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/19,73, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de agencia de viajes del grupo «A»,

Este Ministerio en uso' de la competencia que le confiere 
él artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de ene
ro, y el articuló 1* del Real Decreto 2877/1977, de 6 de octubre, 
ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de «Agencia de 
viajes del grupo «A» a «Iberchárter, S. A », con él número 803 
de orden y casa central en Barcelona, Via Layetana, 33, letra I, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial 
del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/ 
1973, de 7 de junio, Reglamento dé 9 de agosto y demás dis
posiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
gfectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1982.

GAMIR CASARES
Excmo. Sr. Secretario de Estado de. Turismo e Ilmo. Sr. Direc

tor general de Promoción del Turismo.

12792 ORDEN de 13 de mayo de 1982 por la que se con
cede el título-licencia de Agencia de viajes del 
grupo «A» o «Viajes CAM, S. A.», número 804 de 
orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 20 de octubre de 1981, a instancia de don José María Mes- 
tre Andréu, en nombre y representación de «Viajes CAM, So
ciedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de agencia de viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regué el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las agencias de viajes, y en el que se 
especifican los documen'os que habrán de ser presentados 
juntamente con la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que tramitado ei oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 de! expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agesto de 1974. para la obtención del título- 
licencia de agencia de viajas del grupo «A»,

Este Ministerio en use de ¡a competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1985, de 14 de ene
ro, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, 
ha tenido a bien resolver'

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
viajes del grupo «A» a «Viajes CAM, S. A.», con el núme
ro 804 de order, y casa central en Cerdanyola del Vallés (Bar
celona), Paseo del Puente, 49, pudiendo ejercer su actividad 
mercantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden 
ministerial en. el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a 
los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento 
de 9 de agosto y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. C. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V E. y a V I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1982.

 GAMIR CASARES
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo, Sr. Direc

tor general de Promoción del Turismo.

12793 ORDEN de 13 de mayo de 1982 por la que se con
cede el título licencia de Agencia de viajes del 
grupo «A» o «Acromar Tours, S. A.», con el núme
ro 805 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres..- Visto el expediente instruido con fe
cha 21 de julio de 1981, a instancia de doña Catalina Muntaner 
Morey, en nombre y representación de «Acromar-Tours, So
ciedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de agencia dé viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las agencias de viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados 
juntamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia-, 

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento-;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de agencia de viajes del grupo «A»,

Este Ministerio en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de ene
ro, y el articulo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, 
ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
viajes del grupo «A» a «Acromar-Tours, S. A.», con el núme
ro 805 de orden y casa central en C’an Picafort (Baleares), 
Isaac Peral, esquina a calle Olivo, pediendo ejercer su actividad 
mercantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a 
los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento 
de 9 de agosto y demás disposiciones' aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo efe 1982.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo o Ilmo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.


